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SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

Llegar a los 
excluidos 
mediante 
políticas 

universales

Aplicar 
medidas para 
los grupos con 
necesidades 
especiales

Construir un 
desarrollo 

humano para 
la resiliencia

Empoderar a 
los excluidos

Para atender a las personas en situación de 
exclusión, se elaboran políticas nacionales en torno a 

cuatro ejes de actuación



Órganos

Programas

Instituciones

Servicios

Familia

OSC

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS

Todas las acciones 
deben ser 

atravesadas por el 
interés superior 

del niño 

Niña, niño y 
adolescente como  

sujeto activo de 
derechos 



Observaciones del Informe regional sobre la implementación del Consenso de 
Montevideo sobre población y desarrollo 

1. Violencia que afecta de diversas formas a Adolescentes y jóvenes.

2. Participación adolescente: Los países deberán redoblar esfuerzos para promover su participación y

medirla de forma consistente.

3. Salud y los derechos sexuales

a. Déficits en materia de educación sexual, igualdad de género y empoderamiento de las mujeres.

b. Maternidad en el grupo de niñas de 10-14 en gran parte como consecuencia de situaciones de abuso y violencia

sexual. La maternidad precoz está muy concentrada en los grupos más excluidos de la sociedad y requiere

iniciativas específicas. Se requiere educación sexual sólida que empodere a las y los adolescentes para que tomen

decisiones libres, informadas y seguras.

c. Desigualdad y embarazo: el porcentaje de madres o embarazadas por primera vez del quintil socioeconómico más

pobre es cuatro o más veces mayor que el del quintil socioeconómico más alto.

d. La fecundidad no deseada, que predomina ampliamente entre las adolescentes y afecta a la población de más bajo

nivel socioeconómico. Los altos índices de maternidad adolescente entre ellas constituyen una vulneración masiva

de los derechos reproductivos y sugieren un déficit de educación sexual y barreras de acceso a la anticoncepción

mayores.

e. El carácter aún secundario de la salud sexual y reproductiva de los hombres.



SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

HERRAMIENTAS 

ESTRATÉGICAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS DEL CONSENSO 

DE MONTEVIDEO 

1. Plan Nacional de Prevención del 
Embarazo No Intencional en la 
Adolescencia

2. Registro Único Nominal 

3. Programa de Acompañamiento para el 
Egreso de Jóvenes sin cuidados parentales

4. Centros de Participación Adolescente

5. Programa de Medidas Penales en 
Territorio



El PLAN NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO NO 
INTENCIONAL EN LA ADOLESCENCIA es una iniciativa 
interministerial que propone potenciar las decisiones 

informadas de los/las adolescentes para el ejercicio de sus 
derechos sexuales y reproductivos e incrementar el número 
de adolescentes protegidas/os por la anticoncepción a fin de 

prevenir y reducir el embarazo no intencional en la 
adolescencia (ENIA). 

1. PLAN NACIONAL  DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO NO INTENCIONAL EN LA ADOLESCENCIA



1. PLAN NACIONAL  DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO NO INTENCIONAL EN LA ADOLESCENCIA

El PLAN tiene carácter intersectorial

La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNAF) del Ministerio de 
Desarrollo Social es la Unidad Ejecutora del Plan Nacional y la encargada de coordinar las 

intervenciones

Secretaría Nacional de 

Niñez, Adolescencia y 

Familia (SENNAF)

Instituto Nacional 

de Juventud 

(INJUVE)

Programa Nacional de 

Educación Sexual 

Integral (ESI)

Programa Nacional de Salud 

Sexual y Procreación 

Responsable (PNSSyPR)

Programa de Salud 

Integral en la 

Adolescencia (PNSIA)



1. PLAN NACIONAL  DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO NO INTENCIONAL EN LA ADOLESCENCIA

En Argentina, 109 mil adolescentes y 3 mil niñas menores de 15 años, tienen un hijo 

o hija cada año, lo cual representa el 15% de los nacimientos anuales. 1

Casi 7 de cada 10 adolescentes de entre 10 y 19 años que tuvo un/una hijo/a en 2015 

no había buscado ese embarazo. 2

1. DEIS, 2015.
2. SIP-G, 2015.



Sensibilizar a la población en 
general y a las/os 
adolescentes en particular 
sobre la importancia de 
prevenir y disminuir el 
embarazo no intencional en 
la adolescencia

OBJETIVO 1

Mejorar la oferta de 
servicios en salud sexual y 
reproductiva en relación con 
la disponibilidad, 
accesibilidad, calidad y 
aceptabilidad de las 
prestaciones

OBJETIVO 2

Potenciar las decisiones 
informadas de las/os 
adolescentes para el 
ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos

OBJETIVO 3

Fortalecer políticas para la 
prevención del abuso y la
violencia sexual

OBJETIVO 4

1. PLAN NACIONAL  DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO NO INTENCIONAL EN LA ADOLESCENCIA



curso virtual destinado a agentes del Plan

gestión de insumos, incluyendo los métodos anticonceptivos 
(MAC)

diseño de la guía intersectorial para el abordaje y atención del 
abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes

elaboración de un proyecto de ley sobre ampliación de roles 
de las obstétricas

desarrollo del sistema de monitoreo y evaluación 

difusión y desarrollo de canales de información y consulta a 
través de dispositivos digitales.

1. PLAN NACIONAL  DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO NO INTENCIONAL EN LA ADOLESCENCIA

Líneas de 

acción 

implementadas 

a nivel

nacional 



1. PLAN NACIONAL  DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO NO INTENCIONAL EN LA ADOLESCENCIA

A nivel territorial, se disponen cuatro 
dispositivos del Plan ENIA que se 

articulan tomando como punto de 
referencia dos tipos de espacios: las 

escuelas y la comunidad. 

Educación 
Sexual 

Integral 
Asesorías Consejerías 

Promoción 
de 

derechos 



1. PLAN NACIONAL  DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO NO INTENCIONAL EN LA ADOLESCENCIA

Criterios de selección del departamento donde el Plan desarrolla sus acciones:

incidencia del fenómeno de 
Embarazo no intencional en 

la Adolescencia 

densidad de población 
adolescente

En los departamentos seleccionados, se trabaja con el 100% de las 

escuelas secundarias estatales. Para el desarrollo de sus acciones, el Plan 

conforma unidades de intervención asociando tres escuelas y un efector 

de salud aledaño. En las escuelas se implementan asesorías que pueden 

hacer derivaciones al servicio de salud asociado. 



1. PLAN NACIONAL  DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO NO INTENCIONAL EN LA ADOLESCENCIA

DESAFIOS

Lograr una plena implementación del Plan en las jurisdicciones provinciales para alcanzar una mayor 
cobertura de dispositivos en el afán de alcanzar, con las distintas intervenciones, la mayor cantidad de 

adolescentes.

Realizar una nueva Encuesta Nacional de Salud Sexual y Reproductiva para medir los alcances y el impacto de 
las medidas realizadas en todo el territorio nacional y seguir planificando políticas públicas que garanticen el 

acceso universal a la salud sexual y reproductiva. 

Promover en todo el país los derechos sexuales y los derechos reproductivos de poblaciones específicas: 
personas con discapacidad, personas migrantes y LGBTI.

Garantizar el acceso a la atención en salud y a los tratamientos específicos de las personas trans en todo el 
país, de acuerdo a la Ley de Identidad de Género Argentina.



Diagnóstico

2.    REGISTRO ÚNICO NOMINAL (RUN)

Una de las características del Sistema de Protección Integral argentino es la marcada 

heterogeneidad de formas que asume en cada una de las jurisdicciones

Falta de efectiva articulación en la 
implementación de las medidas que 
fomenta instancias ineficientes de 

monitoreo y control 

Superposición de circuitos de 
aplicación de medidas, fomentando 

gestiones ineficaces y alta 
discrecionalidad en la falta de 

medidas



REGISTRO UNICO 
NOMINAL

El Sistema de Protección Integral 
de Niñez contará con una 

herramienta informática de 
registros de las intervenciones 

que permita un mejor 
seguimiento y articulación.

Equipos técnicos capacitados con 
el objeto de que las 

intervenciones sean conformes a 
derecho y en función del interés 

superior del niño/a.

2.    REGISTRO ÚNICO NOMINAL (RUN)



El REGISTRO ÚNICO NOMINAL posibilitará mejorar 
la gestión administrativa y las prácticas de los 

equipos, simplificando circuitos y normalizando 
procedimientos. 

Este software producirá datos, información 
estadística confiable, cargada en tiempo real por 
quienes intervienen en territorio con la niñez y la 

adolescencia.

2.    REGISTRO ÚNICO NOMINAL (RUN)



Homogeneizar los sistemas de intervención de los gobiernos locales 
en materia de protección y promoción de derechos.

Lograr implementar el sistema RUN en todas las provincias del país. 

2.    REGISTRO ÚNICO NOMINAL (RUN)

DESAFIOS



3. PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PARA EL EGRESO DE JÓVENES 
SIN CUIDADOS PARENTALES 

En 2017, se registraron 9.096 niños y niñas en todo el país que, como producto 

de medidas excepcionales, ingresaron en hogares o familias de acogimiento, entre 

los cuales 2.700 corresponden a la franja etaria de 13 a 18 años.*

*”Situación de niños, niñas y adolescentes sin cuidados parentales en la República Argentina”, UNICEF-SENNAF 2017.

46%violencia doméstica y maltrato

37%

13%

Principales causas de ingreso al Sistema de Protección

abandono

abuso



3. PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PARA EL EGRESO DE JÓVENES 
SIN CUIDADOS PARENTALES 

El Programa de Acompañamiento para el Egreso de Jóvenes Sin 
Cuidados Parentales tiene por objetivo promover, mediante el 

acompañamiento integral, la autonomía de los y las adolescentes que 
encontrándose en dispositivos de cuidado, alcanzan la mayoría de 

edad.

Personal

A través de un 
Referente

Económico
A través de una 

asignación

Acompañamiento 

integral del 

adolescente



3. PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PARA EL EGRESO DE JÓVENES 
SIN CUIDADOS PARENTALES 

Finalizar la firma de convenios con las provincias aún no conveniadas.

Alcanzar la totalidad de la población comprendida en la franja etaria (13 a 21 años).

Monitorear la implementación del Programa a fin de evaluar los resultados de su 
implementación, detectar posibles incumplimientos o falencias en su aplicación y realizar 

mejoras.

Realizar estudios, diagnósticos, relevamientos, investigaciones y recabar información de 
organismos públicos y privados en materia de niñez, adolescencia y juventud sin cuidados 

parentales.

Crear, en coordinación con los organismos de protección de la adolescencia y organismos de 
juventud locales, instancias para que las/los adolescentes/jóvenes sin cuidados parentales 

puedan participar del mejoramiento y actualización del presente programa.

DESAFIOS



condición 
socio-

económica 
de los 

hogares

capital 
social 

tejido socio-
comunitario

4. CENTROS DE PARTICIPACIÓN ADOLESCENTE

participar implica la capacidad de influenciar 
en un proceso de toma de decisiones

la participación de los adolescentes en 
Argentina es muy baja

Factores determinantes en la participación:

En necesario generar mecanismos que incorporen la voz 
de los y las adolescentes en los procesos que los afectan



Los Centros de Adolescentes son espacios en los cuales 
se promueve la participación activa de los adolescentes, 
se propicia la inclusión social y el ejercicio pleno de sus 
derechos a través de proyectos e iniciativas de carácter 
educativo, deportivo, cultural, científico y/o tecnológico

que ellos propongan.

4. CENTROS DE PARTICIPACIÓN ADOLESCENTE



4. CENTROS DE PARTICIPACIÓN ADOLESCENTE

DERIVACIONE

S

DESAFIOS

Lograr mayor participación de los y las adolescentes a través de la 
promoción de contextos heterogéneos que  permitan la interacción 

entre diferentes sectores de la comunidad, incrementando las 
oportunidades de inclusión y movilidad social



En la Ciudad de Buenos Aires sólo el 3% del total de los homicidios son 

cometidos por adolescentes no punibles y sólo el 6% por menores de edad.

El 8% de las víctimas de homicidio son niños o adolescentes. 

Los homicidios son cometidos mayormente por personas con quienes se tiene 

un vínculo previo y no en hechos de violencia callejera.*

5. PROGRAMA DE MEDIDAS PENALES EN TERRITORIO

*Informes sobre homicidios 2016 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Instituto de 

Investigaciones. Consejo de la Magistratura. Poder Judicial de la Nación



5. PROGRAMA DE MEDIDAS PENALES EN TERRITORIO

Generar y fortalecer las Medidas Penales en Territorio a los fines de que se 

conviertan en la primera medida que dispone el Juez para un adolescente, 

dejando la privación y restricción de la libertad 

como instancias de última ratio.

Se trabaja con las provincias, en torno a la intervención temprana 
especializada, con enfoque socioeducativo y comunitario desde el mismo 

momento de la aprehensión de adolescentes por la presunta comisión de un 
delito, por parte de las fuerzas de seguridad.

OBJETIVO

Lograr la interacción del Sistema 
Penal Juvenil con el Sistema de 
Protección Integral de Derechos



5. PROGRAMA DE MEDIDAS PENALES EN TERRITORIO

Asistencia técnica

Capacitación

Asistencia financiera 

Generación de articulaciones y acuerdos interinstitucionales

Acciones a nivel federal



5. PROGRAMA DE MEDIDAS PENALES EN TERRITORIO

Promover el fortalecimiento  y/o creación de dispositivos de medidas penales en 
territorio en todas las jurisdicciones del país, de forma tal que la medida de 

privación de libertad sea utilizada como el último recurso y por el menor tiempo 
posible. 

Avanzar en la unificación de criterios a nivel federal para la conceptualización de los 
distintos tipos de medidas penales en territorio.

Avanzar en la adecuación de los dispositivos penales juveniles de privación de 
libertad a los estándares nacionales e internacionales vigentes en la materia.

Consolidar el espacio de trabajo en materia penal juvenil a nivel federal como 
instancia de generación de acuerdos y lineamientos básicos, comunes y 

compartidos.

DESAFIOS



Muchas gracias


